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DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

¡Por un año. . . . 50
Por seis meses. . 50
Por tres id. . . . 17

Se suscribe a este periódico en la Imprenta de Gutiérrez 
é hijos calle Nueva, esquina a la de S. Juan, núm. 72. 
También se haced toda clase de impresiones con la mayor 
economía.

Por un año. ... 701
Por seis meses. . 511' PARA FIERA DE IA CAPITAL.
Por tres id. . . . 24 j

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BÜRGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) ysu augusta y Real familia 

continúan sin novedad en su importan
te salud.

Circular núm. 71.

Las funciones de los Sres. 
Alcaldes son puramente admi
nistrativas y de Gobierno, no 
pudiendo por consiguiente in
tervenir ni mezclarse en asun
tos polílitos. Por lo tanto las 
autorizaciones para cualquiera 
reunión de esta especie, solo 
se concederán por este Gobier
no de provincia que fijará los 
puntos donde con menos per
juicio del servicio pueda presi
dirlas por si mismo, ó por me
dio de sus delegados. Los que 
contravinieren á este acuerdo, 
incurrirán en la mas seria res
ponsabilidad. Burgos 17 de Fe
brero de 1857.=José Oller.

/Gacela núm, 1488).

MINISTERIO DE FOMENTO-

Obras públicas-

limo. Sr.: Siendo conveniente para el 
buen servicio é inspección de las obras 
de conservación y reparación de las car
reteras, asi como para la mayor claridad 
y sencillez de la contabilidad, el que, 
según está mandado, se mida y señale 
toda su línea con arreglo al sistema mé

trico adoptado por la ley de 19 de Julio 
de 1849, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
tenido á bien resolver:

l.6 Que se proceda desde.luego á di
cha medición en las carreteras radiales, 
ó sea las que partiendo de esta córte van 
á terminar en las costas y fronteras, lo
mando por punto de partida la Puerta 
del Sol en esta capital, y señalándose las 
calles que deberán considerarse como 
travesías

2.° Que en los puntos de división se 
coloquen postes indicadores de los kiló
metros correspondientes.

5.° Que al propio tiempo se marquen 
también los límites de las provincias por 
medio de postes arreglados a los mode
los que se designen.

4."  y último. Que cu las indicadas 
carreteras se proceda á la distribución 
de peones, capataces y camineros con 
arreglo á las nuevas medidas itinerarias 
y en los términos que se considere más 
oportuno según las especiales circuns
tancias en que se encuentren.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 18 de Diciembre de 1856.=Moya- 
no.= Sr. Director general de Obras pú
blicas.

(Gacela núm. 1489.)

MINISTERIO DE LA G0BERNAC10V.

Dirección general de Administración.— 
Negociado 4.”

En vista de que muchos de los espe
dientes de quintas que se remiten para 
su resolución áesle .Ministerio no se ha
llan instruidos del modo que conviene 
para su mas pronto despacho, ni con ar
reglo á lo mandado en los artículos 156 
y 157 de la ley vigente de reemplazos, la 
Reina (q. D. g.), á lin de evitar dichos in
convenientes, ha tenido á bien disponer:

1."  Que no admita V. S. ni dé curso 
á reclamación alguna sobre quintas 
que se haya presentado en ese Gobierno 
civil despues de trascurrido el plazo de 
15 dias que señala el arl. 156 de dicha 
ley.

2.°  Que V. S.. bajo su responsabi
lidad, no omita, en los expedientes de 
reclamación que según la ley sean admi
sibles, ninguno de los documentos y for
malidades que exige el arl. 157 de la ley 
citada.

5.°  Que en las copias de los acuer
dos de la Diputación ó del Ctyisejo pro
vincial contra que se reclame, cuide 
V. S. de expresar la fecha en que se dic
taron, y la en que se hicieron saber á 
los interesados.

4. ° Que cuando la cuestión verse so
bre la exención de un quinto que alegue 
mantener á su padre, madre, abuelo, 
abuela ó hermano huérfano, incluya V. S. 
en el expediente un certificado en que la 
Administración de Hacienda pública de 
la provincia haga constar circunstancia
damente las varias, cuotas de contribu
ción anual que por lodos conceptos haya 
satisfecho en el año anterior al del reem
plazo la persona que se suponga pobre, 
y las utilidades que se les hayan calcula
do en el mismo año, según lo que resul
te de los amillaramienlos respectivos.

5. ° Que ha lodos los expedientes se 
acompañe el informe razonado del Con
sejo provincial, aunque el lallo contra 
que se reclame lo haya dictado la Dipu
tación ánles del restablecimiento de la 
ley de 4 de Abril de 1845.

6“ Que V. S , cerciorado de que el 
expediente está completo y reune toda 
la instrucción y documentos que previe
ne la ley y las precedentes reglas, lo re
mita á este Ministerio dentro del plazo 
de un mes que prelija el citado art. 157, 
cuidando V. S. de emitir sn diclámen 
sobre el fondo de la cuestión que en ca
da caso se promueva.

Y 7,° Que no instruya V. S. expe
dientes ni les dé curso cuando las recla
maciones se reí! ran á acuerdos sobre 
la talla ó aptitud física de un quinto de
clarado soldado, ó excluido del servicio 
como inútil, á no ser que el fallo contra 
que se reclame haya sido contrario al 
diclámen de dos de los facultativos ó ta
lladores, único caso en qne son admi
sibles los recursos de esta naturaleza se
gún el arl. 152 de la ley.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su inteligencia, la del Consejo provincial 
y demas efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
29 de Enero de 1857.—Nocedal.—-Se- |

ñor Gobernador de la provincia de.....

Subsecretaría.—Negociado 4.°
Enterada la Reina (Q. D. G.) de que 

en varias provincias, y muy especial
mente cu las del litoral, circulan clan
destinamente libros cismáticos y heré
ticos cuya lectura condenan de consu
no las leyes eclesiásticas y civiles, se 
ha servido mandar que se dé conoci
miento á V. S. de los títulos de las ex
presadas obras, á lin de que ejerza la 
mayor vigilancia para descubrir su ec- 
sislencia, ó la de otros impresos de la 
misma índole, impedir su circulación y 
perseguir con toda severidad á sus auto
res y propagadores.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
cumplimiento, incluyéndole el catálogo 
á que se hace referencia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 50 de Enero 
de 1857.—Nocedal.—Sr. Gobernador de 
la provincia de......

Indice de los citados libros.

Vida y escritos de San Pedro Aposto!, 
en cuatro partes. Sin pié de imprenta.

Reflexiones sobre la eternidad, id.
Garla del Papa Pio VI. Id.
El sermón en el monte. Publicado por 

la sociedad americana de tratados, nú
mero 150, calle de Nassau, NuevaYork.

Preservativo contra Roma. Edimbur
go: imprenta de Tomas Constable, im
presor de Cámara de S. M. la Reina. 
MDCCCLVI.

(Gaceta núm 1199 )

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular. e

El Sr. Ministro de la Gobernación del 
Reino ha dirigido á este Ministerio una 
comunicación, manifestando que, al pro
ceder los Regentes de las Audiencias al 
nombramiento de Jueces de paz, han 
elegido en varios puntos individuos que 
desempeñan los cargos de Alcaldes y 
Tenientes de Alcaldes, resultando de ello 
el conflicto de haber quedado reducidas 
algunas Municipalidades á un número de 



Concejales insuficiente para el desempe
ño de sus atribuciones, y privadas á la 
vez de los que en ellas ejercen las mas 
importantes funciones.

Para evitar estos perjuicios, seria pre
ciso autorizar de nuevo á los Goberna
dores de las respectivas provincias para 
que nombrasen otros Alcaldes y Tenien
tes hasta que lomasen posesión los Ayun
tamientos que acaban de ser elegidos, 
cuya medida, innecesaria hoy atendida 
la proximidad de esta época, llevaría 
consigo inconvenientes de no escasa im
portancia.

Enterada la Reina (Q. D. G.), y de
seando poner remedio á estos males, ha 
tenido á bien mandar que los que sien
do actualmente Alcaldes y Tenientes de 
Alcaldes hayan sido nombrados Jueces 
de paz ó Suplentes, continúen ejercien
do ambos cargos hasta la inmediata y 
definitiva constitución de los nuevos 
Ayuntamientos; habiendo asimismo re
suelto S; M. que sean compatibles y 
puedan desempeñarse á la vez los car
gos de Suplentes de Jueces de paz y de 
Regidores y Síndicos.

De Real orden lo digo á V.....  para los
efectos consiguientes. Dios guarde á V..,. 
muchos años. Madrid 9 de Febrero de 
1857,=Seijas.=Sr. Regente de la Au
diencia de......

{Gacela núin. 1,505.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Beneficencia ij Sanidad -Negociado 7>.° 
'I •!■>•' ) (,■: (:!•■> i .SÍohlli JHÍIí

Enterada la Reina (Q. D. G.) de las 
exposiciones que la han dirigido varios 
Prelados, para que se permitan las exe
quias de cuerpo presente, según la prác
tica religiosa sancionada por la Iglesia 
desde los primeros siglos; oido el Con
sejo de Sanidad, conformándose con el 
parecer de las secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo Real, 
y de acuerdo con el Ministerio de Gra
cia y Justicia, se ha dignado S. M. man
dar que la Real orden de 20 de Setiem
bre de 1849, prohibiendo las exequias 
de cuerpo presente, solo tenga valor y 
efecto cuando haya epidemias declara
das por la Autoridad, y cuando los fa
cultativos, al dar el parle de la defun
ción, expresen que el cadáver no se en
cuentra en estado de ser conducido á la 
Iglesia, para que se le recen de cuerpo 
presente las preces que marca el Ritual 
Romano; cuya circunstancia no omiti
rán en ningún caso en que proceda, ba
jo su responsabilidad.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.=Dios guarde á V. S. muchos 
años.=Madrid 15 de Febrero de '1857. 
Nocedal.=Sr. Gobernador de la provin
ciale.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 2.°

limo. Sr.: He dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de varias instancias diri
gidas á este Ministerio en solicitud del 
titulo de Preceptor de Latinidad, con

dispensa de los requisitos exigidos por 
el art. 119 del reglamento de 10 de Se
tiembre de 1852; y deseando S. M. adop
tar una resolución que concibe el inte
res de los exponentes con el que tiene 
la Administración cu que no se dedi
quen al profesorado público personas que 
no ofrezcan las convenientes garantías 
de aptitud, se ha servido dictar las dis
posiciones siguientes:

Articulo L° , Se considerarán como 
estudios académicos de Latinidad, para 
los efectos del art. 119 del reglamento, 
los hechos ántes de la fecha del Plan de 
1845, siempre que los interesados acre
diten haberse matriculado en primer año 
de filosofía.

Art. 2.° Se dispensará del estudio 
de la literatura latina y castellana á los 
aspirantes que hubieren cursado cuatro 
años de facultad, ó dos de lengua griega 
ó hebrea, ó se hayan dedicado á la en
señanza de la Latinidad por espacio de 
10 años.

Art. 5.° A los comprendidos en el 
articulo anterior se les expedirá, pré- 
vios los ejercicios que establece el re
glamento, el titulo de Preceptor priva
do de Latinidad, que habilitará para dar 
la enseñanza doméstica y explicar en 
colegios privados, más no para hacer 
oposición á cátedras de establecimientos 
públicos.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para los expresados efectos. Dios guarde 
á V. I. muchos años, Madrid 5 de Fe
brero de 1857.=qMoyario.r=Sr. Director 
general de Instrucción pública.

Consejo provincial de Burgos.

Conforme á lo dispuesto en el articulo 
5.° de la Real orden de 22 de Marzo de 
1850 inserta en el Bolelin oficial nú
mero 44, se publican á continuación los 
precios señalados por el Consejo provin
cial, en unión con el Sr. Comisario de 
Guerra, para la liquidación y abono de 
los suministros hechos al ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta 
provincia en lodo el mes de Enero úl- 
tinio.

Rs. cents.

Ración de pan, , , , , 1, 51
Fanega de cebada, , , , 44, 18
Idem de paja, , , , , 2, 65
Idem de aceite. , , , . 62, 86
Idem de leña, , , , , 1, ,57
Idem de carbón, , , , , 4, 2
Idem de paja larga, . , , 2, 55

Burgos 18de Febrero de 1857.—E. P., 
José Oller.—P. A. D. C., Mariano de la 
Garza, Secretario interino.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

Siendo muy pocos los pueblos que 
hasta el dia se han presentado á satisfa
cer el primer trimestre de la Contribu
ción de consumos, á pesar de la esc ila
ción que les dirigí en mi circular de 
27 de Enero último inserta en el Bolelin 
oficial de 29 del mismo, recuerdo por 
última vez á lodos los que se hallen en 
descubierto que, antes del dia 20 del 

corriente deben ingresar en Tesorería 
sus respectivos cupos para evitarse los 
apremios que me veré precisado á expe
dir contra los morosos. Burgos 15 dé 
Febrero de 1857. =Josd Maria de Azua.

Juzgado de primera instancia de Villa
diego.

El Licenciado Don Pedro Carlos Loisele, 
Juez de primera instancia de esta vi
lla de Villadiego y su partido.

Al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia participo:

Que en este Juzgado y testimonio del 
Escribano que suscribe, se sigue causa 
criminal de oficio sobre robo de cincuen
ta á sesenta reales, egecutado por dos 
hombres desconocidos en la noche del 
quince de Diciembre último en la casa 
de Simón Moral vecino de Salazar de 
Amaya, en cuya causa he dictado un 
auto con fecha de este dia que entre otros 
particulares comprende el siguiente:

Particular .—Diríjanse los oportunos 
exhortes á los Sres. Gobernadores Civiles 
de las provincias deSanlander, Patencia, 
Valladolid y Burgos, con esercion de las 
señas de los vizcaínos Juan García y Juan 
Ilormachea, para quesesirvan dar lasór- 
denes convenientes á los Alcaldes, Guar
dias Civiles y demas dependientes de se
guridad pública de los pueblos de sus 
respectivas provincias y señaladamente 
de aquellos donde haya trabajadores pa
ra las obras de carretera Ferro-carriles 
á fin de que procedan á la detención de los 
espresados Juan García y Juan Horma- 
cjiea, y en el caso de que fueren habidos 
se les conduzca á este juzgado con la se
guridad necesaria y con cuantos efectos 
y ropas se les encuentren. Y para que 
tenga efecto lo acordado libro á V. S. el 
presente por el cual de parle de S. M. 
la Reina (q. D g ) le exhorto y requiero 
y de la mia le ruego y suplico se sirva 
V. S. mandar insertar este exhorto en 
el Boletín oficial de esta porvincia dando 
al propio tiempo las órdenes oportunas 
para la busca de los expresados Juan 
García y Juan Ilormachea pues en ha-i, 
cerlo V. S. así contribuirá por su parle 
á la buena administración de justicia.

Dado en Villadiego Febrero nueve de 
mil ochocientos cincuenta y siete.= 
Pedro Carlos Loysele. = Por mandado de 
S, S., Guillermo Rico.

Señas de los vizcaínos.

Juan Ilormachea (á) Juanillo, es bajo, 
rojo, un poco chato, gasta pantalón rojo 
y blusa de colorrayada. El Juan García es 
un poco mas alto,.sin que respectode este 
aparezca seña particular alguna. Habien
do estado los dos trabajando en el trozo 
de Ferro-carril de Alar del Rey á Her
rera de Rio Pisuerga hasta principio de 
Enero último.=Rico. 

Juzgado de primera instancia de Aranda 
de Duero.

D. Manuel Martin Fuentenebro, Escri
bano del número y del Juzgado de esta 
villa de Aranda de Duero y su partido, 
de que es Juez de primera instancia de 
la misma D. Tirso Trabadillo.

Doy fé: que en osle Tribunal y por

mi testimonióse sigue causa criminal de 
oficio á Victorino de Blas y otros de la 
vecindad de Pardilla y el Moral, por ro
bo hecho el dia primero de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y seisá losvia- 
gerosque iban en loscochesde diligencias 
desde Burgos á Madrid, en término de la 
citada Pardilla y pago de los carrascos, 
que lo son D. Antonio Aura, I). José 
Ruiz, D. Manuel Diez Gómez, D. José 
Gol y Vidal, D. Miguel López. D. Benlu- 
ra Ochoa, Doña Teresa Zabala y Doña 
Manuela Pacheco, en la que con motivo 
de ignorarse la vecindad y sus domici
lios ó residencia de los mismos, ha acor
dado S. S. se haga saber á aquellos el 
estado de dicha causa que es de su
mario, para que manifiesten si quieren, 
ó no,-mostrarse parle en ella y á la vez 
cuanto tengan por conveniente declarar 
sobre el robo y sus autores ante los Jue
ces de sus respectivos domicilios ó resi
dencia, rogando á las Autoridades admi
tan aquellas y se sirvan remitirlas á este 
Tribunal con la brevedad posible, bajo 
apercibimiento de que si en el término 
detreinla díasá conlárdésde el en que se 
inserte este anuncio en la Gacela del Go
bierno y Bolelin oficial de esta provincia 
no lo realizan, se seguirá y sustanciará 
la causa sin mas citación ni emplaza
miento y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Con referencia al auto dictado en 
la causa el treinta del corriente, y man
dado á S. S , espido el presente que sig
no y firmo en Aranda de Duero á trein
ta y uno de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y siete. =Manucl Martin Fuen- 
lenebro.
on -frioid» ' r KG'/tlG'ib-tifi

Juzgado de primera instancia de Villa- 
- diego.

Licenciado Don Pedro Carlos Loysele, 
Juez de primera instancia de esta villa 
de Villadiego y su partido.

Hago saber: que en este Juzgado y 
testimonio del Escribano que suscríbese 
sigue juicio de concurso voluntario con
tra Fernando José Casas, domiciliado en 
la ciudad de Burgos; én cuyo juicio he 
ordenado en auto de este dia, se convo
que á junta general de acreedores para 
el nombramiento de Síndicos, "señanláüo 
para celebrarla el dia veinte y siete del 
presente mes á las once de su mañana 
en la casa Audiencia del Juez; podiendo 
hacerlo por si ó por medio de persona 
autorizada al efecto.

Dado en Villadiego á tres de Febrero 
de mil ochocientos cincuenta y siete. = 
Pedro Carlos Loysele =Por mandado de 
S. Sria., Guillermo Rico.

D Honorio Maria de Onaindia, Canónigo 
de la Santa Iglesia Metropolitana y 
Administrador económico de esta Dió
cesis.

llago saber: Que el Sr Ordenador ge
neral de pagos del Ministerio de Gracia 
y Justicia me comunica con fecha 50 de 
Enero último, la circular siguiente:

«Ordenación general de pagos del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.=Circular. 
=Conel fin de evitar las frecuentes so
licitudes y reclamaciones que se dirigen



á esta Ordenación general por parle de 
los Sres..eclesiásticos interesados en la 
liquidación de haberes atrasados hasta 
fin de 1851, y con el de alejar toda idea 
de preferencia para este servicio por los 
encargados de su realización, he acor
dado las disposiciones siguientes:

1."  Los empleados en la Comisión de 
liquidación de atrasos del personal del 
Clero, pondrán en conocimiento del au
xiliar l.° de la misma el día último de 
cada mes, el estado en que se hallen las 
noticias preliminares que son indispen
sables para proceder á la liquidación 
definitiva de las diferentes Diócesis que 
les están cometidas.=2 * El citado au
xiliar l.°, con vista de este dato, pro
pondrá al Sr. Interventor, y este á su 
vez á mi, las Diócesis que deberán en
trar en liquidación desde 1del mes si
guiente, lo cual se anunciará al público 
por medio de un aviso que estará de 
manifiesto en la portería de esta Orde
nación general.—5.a Sensualmente se 
noticiará á los Administradores econó
micos de las Diócesis el nombre de los 
perticipes correspondientes á ellas que 
hayan sido liquidados, á fin de,que lle
gue á noticia de los mismos por medio 
de los Boletines oficiales^de las provincias, 
y puedan en consecuencia q resentarse 
por si ó por medio de las personas que 
legalmente los representen, para auto
rizar la conformidad de sus liquidacio
nes, ó para hacer las observaciones que, 
respecto de ellas, estimen justas.=Y 4." 
Los propios interesados ó sus represen
tantes concurrirán para el efecto á la 
Ordenación todos los dias no festivos, 
desde las tres á las cuatro de la larde.= 
Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento, encargándole se sirva dar pu
blicidad á estas disposiciones por medio 
del Boletín oficial de esa provincia, á fin 
de que llegue á noticia de los participes 
eclesiásticos interesados en la liquida
ción. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 50 de Enero de 1857. = Víctor 
Sánchez de Toledo =Sr. Administrador 
económico de la Diócesis de Burgos».

Lo que se anuncia en el Boletín oficial 
ile esta provincia en cumplimiento de lo 
que en la circular preinserta se previene 
para conocimiento de los interesados. Bur
gos 10 de Febrero de 1857.=Honorio 
María de Onaindia.

ANUNCIOS OFICIALES.

Undécimo Tercio de la Guardia civil.

Existiendo vacantes en este 
Tercio 58 plazas de guardias, 
los licenciados del ejército que 
reunan las circunstancias pre
venidas en el reglamento del 
cuerpo y deseen ocuparlas, pre
sentarán sus solicitudes docu
mentadas en la oficina de mi 
cargo. Burgos 7 de Febrero de 
1857.z=El Coronel 2,° Gefe, 
José Villanueva.

Juzgado de primera instancia de Aranda 
de Duero.

Don Tirso Trabadillo, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de 
Aranda de Duero.

Por el presente edicto se hace saber 
á todas las personas que se crean con 
derecho á heredar los bienes que deja
ron Zacarías Terradillos y Tomasa Otero, 
su muger. vecinos que fueron de la villa 
de Gumiel de Izan, los que han fallecido 
abinteslalo, para que comparezcan en 
este juzgado dentro del término de trein
ta dias de su fijación, á usar del que les 
asistiese; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo, les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Aranda de Duero á seis de 
Febrero dé mil ochocientos cincuenta y 
siele. =Tirso Trabadillo = Por mandado 
de S. Sria.. Pablo de Bozas

Juzgado de primera instancia de Aranda 
de Duero.

Don Tirso Trabadillo, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de 
Aranda de Duero.

Por el presente edicto, se hace saber 
á todas las personas que Se' crean con 
derecho á heredar los bienes que dejó 
Manuel Sancha, vecino que fuéde Quin
tana <lel Pidió, el que falleció abinteslalo 
el cuatro de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y cinco, para que comparez
can en este Juzgado dentro del término 
ile treinta dias desde su fijación, á usar 
del que les asistiese, bajo apercibimiento 
que dé no hacerlo, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á treinta 
y uno de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y siele. = Tirso Trabadillo.=Por 
mandado de S. Sria. , Pablo de Rozas.

Juzgado de primera instancia de Soria.

Hallándose vacante una de las plazas 
de Alguacil de elsc Juzgado por salida á 
otro destino del que la servia, y debien
do procederse á su provisión, he acor 
dado su cacion para que los Sar
gentos, Cabos y soldados licenciados que 
habiendo servido en el Ejército con bue
na nota se crean asistidos de los requi
sitos necesarios para obtenerla, puedan 
mostrarse aspirantes á la misma en e
término de cuarenta dias, contados des
de la fecha de la inserción de este anun
cio en la Gaceta del Gobierno y presen
tar dentro de él sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria de este Juz
gado. Soria 4 de Febrero de 1857.= 
Melchor Bermejo.—Secretario de Go
bierno, Bernardo Diez de Isla.

Administración principal de Bienes Nacio
nales de la provincia de Burgos.

Por disposición superior se sacan á 
la venta á Panera abierta, las existen
cias de granos procedentes de rentas del 
Estado en las Administraciones del ramo 
en esta Cipital, y Cabezas de partido de 
Belorado, Briviesca, Miranda, Gastroge- 

riz, Lerma, Roa, Villadiego y Villarca- 
yo A Lis precios ínfimos que hayan te
ñid#) las especies, en los mercados an
teriores á la venta, según los testimo
nios que han de facilitar los Sres. Alcal
des de los puntos citados, á los respec
tivos subalternos

Lo que se hace saber por medio de 
este periódico oficial para que llegue á 
noticia de lodos. Burgos 4 de Febrero 
de 1857. = Valentín Morquecho.

Universidad de Valladolid.

El limo. Sr. Director general de Ins
trucción pública, con fecha 28 de Enero 
último, me remite el siguiente anuncio:

«Está vacante en el Instituto agre
gado á 1a Universidad de Valencia, una 
Cátedra de Latinidad y humanidades, la 
cual debe proveerse conforme al art. 121 
del plan de estudios por concurso entre 
los Catedráticos de Instituto provincial 
que tengan titulo de Preceptor ó Begen- 
te de 2.a clase para esta asignatura.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes á esta Dirección en el término 
de un mes, contado desde el dia de la 
publicación de este anuncio en la Gacela 
de Madrid, para los efectos prevenidos 
en la sección 5/, titulo 5.° del Regla
mento de 1852.»

Y se publica en los exirados de esta 
Universidad y Boletines oficiales de las 
provincias del distrito á tos efectos opor
tunos. Valladolid 8 de Febrero de 1857. 
=El Redor, Manuel de la Cuesta.

El limo. Sr Director general de Ins
trucción pública, con fecha 20 del cor
riente, me remite el siguiente anuncio.

«Se halla vacante en la Universidad 
de Barcelona, la Cátedra de Anatomía 
descriptiva, correspondiente á la facul
tad de Medicina, la cual ha de prove
erse por oposición, como prescribe el 
art. 115 de! plan de estudios. Los ejer
cicios se verificarán en Madrid en la for
ma prevenida en el titulo 5.®, sección 
5.* del Reglamento de 10 de Setiembre 
de 1852

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1. ° Ser Español.
2. ° Haber cumplido 24 años de edad,
5 ° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4." Ser doctor en Medicina.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección sus solicitudes documentadas 
en el término de dos meses, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la Gacela.»

Y se publica en los Exirados de esta 
Universidad y Boletines de las provin
cias del distrito á los efectos convenien
tes. Valladolid 28 de Enero de 1857.= 
El Redor, Manuel de la Cuesta.

Alcaldía constitucional de Cihuri.

El Alcalde constitucional y procu
rador sindico de la villa de Cihuri, par
tido de Haro en la provincia de Logroño, 
en unión de la Junta Inspectora encar
gada de la parte económica en la cons

trucción de una nueva Iglesia en dicho 
pueblo, autorizados por el limo. Señor
Obispo 
sacar á

de esta Diócesis, han acordado
a subasta las obras de la

espresada Iglesia, cuyo acto tendrá lu
gar el dia ocho de Marzo próximo en la 
sala consistorial de dicha villa, bajo los 
planos, presupuestos y condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan 
de manifiesto desde el dia de la fecha 
en la secretaria de Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que deseen intere
sarse en el remate. Cihuri 8 de Febrero 
de 1857.=E1 Presidente, Celestino Gó
mez. =E1 Secretario, Felix deUnarlc.

Alcaldía constitucional de Máznelo de 
Muñó.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de Máznelo de Muñó y sus anejos Pe
dresa de Muñó y Arenillas de Muñó; 
distantes un cuarto de legua; su dotación 
es de ciento treinta fanegas de trigo mo
cho, de buena calidad, cuatro carros de 
paja, casa para vivir y libre de contri
bución esceplo la del subsidio; las fane
gas serán recaudadas por el Ayunta
miento en San Miguel de Setiembre, y 
entregadas al facultativo en este dia. Los 
aspirantes que deseen obtenerla presen
tarán sus solicitudes antes del 24 del 
actual en la secretaria de dicho Ayun
tamiento. Mozuelo 2 de Febrero de 1857. 
— Diego Santa Alaria.

Ayuntamiento constitucional de Villafran- 
ca Montes de Oca.

Se halla vacante la plaza de Médico- 
cirujano de esta villa y de los pueblos 
de Ocon y Mozoncillo, agregados á la 
misma, dolada con doscientas fanegas de 
trigo, mil quinientos reales en dinero 
metálico, casa para su habitación y una 
huerta lindante con ella. Los aspirantes 
dirijirán sus solicitudes al Presidente de 
dicha corporación dentro del plazo de 
treinta dias á contar desde el en que se 
inserte este anuncio en el Boletín de la 
provincia, debiendo tener entendido que 
el Ayuntamiento ha dispuesto tener ade
mas un barbero sangrador pagado de los 
fondos municipales. Villafranca Montes 
de Oca 8 de Febrero de Yttñl.—Fran
cisco Marín,

Ayuntamiento constitucional de Pinilla 
Trasmonte.

Se halla vacante el partido de Farma
céutico de la villa de Pinilla Trasmonte 
en el partido judicial de Lerma; cuya do
tación consiste en doscientas treinta fa
negas de trigo, cobradas de los vecinos 
en S. Miguel de Setiembre, en las heras 
por el profesor; casa con todas comodi
dades para colocar la oficina, libre de 
contribución escoplo la industrial, y una 
caballería, libre de pastos: ademas podrá 
contratar con los pueblos de Filíemelo 
de Arriba, y Santa María de Mercadillo, 
distantes media legua de la matrid. Los 
aspirantes se dirigirán al Presidente del 
Ayuntamiento en el término de un mes 
á contar desde la inserción en el Boletín 



oficial. Pinilla de Trasmonte 50 de Di
ciembre de 1856.=E1 Presidente Manuel 
del Alamo.

Ayuntamiento constitucional de Santa Ga- 
dea del Cid.

Se halla vacante la plaza de Cirujano 
de esta villa que con ella le componen 
las de Bozóo, Portilla, Villanueva Sopor
tilla, Guinicio y Mohtañana, distante el 
que mas media hora de hiten camino; su 
dotación, fuera de la barba, consiste en 
125 fanegas de trigo blanquillo pagadas 
por los respectivos Ayuntamientos en 
el mes de Setiembre. Los aspirantes á 
ella pueden dirigir sus solicitudes á es
ta Corporación en el término de un mes 
á contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia. Santa Gadea del Cid 6 de Febrero 
de 1857 =E1 Alcalde Presidente, San
tiago Arin.

Alcaldía constitucional de Pedrosa del 
Páramo.

Por renuncia del que la obtenía, se 
halla vacante la Secretaria de Ayunta
miento de este pueblo de Pedrosa del 
Páramo, partido judicial de Castrogeriz 
en esta provincia, su dotación consiste 
en quinientos reales anuales, pagados de 
los fondos municipales, los memoriales 
se dirigirán al Presidente de esta Corpo
ración, y tendrá lugar hasta el 27 del 
mes de Febrero próximo. Pedrosa del 
Páramo á 27 de Enero' de 1857 =El 
Alcalde, Cándido Martínez.

RELACION NUM, 19.

Junta de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se 
expresan acreedores al Estado por débi
tos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir desde luego por si ó 
por medio de persona autorizada al efec
to en la forma que previene la Real or
den de 25 de Febrero de este año, á la 
Tesorería de la Dirección general de la 
Deuda de 10 á 5 en los dias no feriados, 
á recojer los créditos de dicha Deuda 
que se han emitido á virtud de las li
quidaciones practicadas por la Conladu- 
ria de Hacienda pública de esa provin
cia, en el concepto de que préviamente 
han de obtener del Departamento de li
quidación la factura que acredite su 
personalidad, para lo cual habrán de ma
nifestar el numero de salida de sus res
pectivas liquidaciones.

BURGOS.

Número de salida
de las liquida—

cio.ics. Nombres de los interesados.

15975 D. Antonio Andiano.
974 Victor Acevedo.
975 Maria Antón.
976 Victor Esléban Borona.
977 Francisco Calleja.
978 Francisca Casas.
979 Pedro Ruiz Capillas.

980 Dolores García Delgado.
981 Clemente Herraez.
982 Maria Hermogenes Casas.
985 Benito Monedero.
984 Francisco Mansilla.
985 Andrés Miguel.
986 Manuel Perez.
987 Lesmes Perez.
988 Caliste Maria Perez.
989 Juan Saenz Valluerca.
990 Rafael Saez.
991 Felix Maria Valduzao.

Madrid 51 de Enero de 1857.=V.° B.°
=E1 Director general Presidente, Ocaña. 
=E1 Secretario, Angel F. de Eredia.

Comisión superior de instrucción primaria 
de Valladolid.

En las oposiciones del próximo Juuio 
se proveerá ia escuela de niños de Villa- 
frechos dolada con tres mil reales anua
les de propios, casa y las retribuciones 
en seiscientos reales y se anuncia según 
está mandado. Valladolid 15 de Febrero 
de 1857.=F1 Presidente, Busto. =Ma
nuel Santos Martínez, Secretario.

Intendencia de Dinision y distrito de 
Burgos.

El Intendente de Ejército y del dis
trito de Burgos.

Hace saber: que debiendo proce 
derse á contratar el suministro de 
pan y pienso á las tropas y caballos 
del Ejército, estantes y transeuntes 
por diferentes distritos, con arreglo 
al pliego general de condiciones apro
bado por Real orden de 8 de Agosto 
de 1855 y modificaciones introduci
das por la de 5 de Agosto último, se
ba señalado la una del dia 12 de 
Marzo próximo para la subasta y re
mate que ha de celebrarse simultá
neamente en la Intendencia general 
y en las particulares de distrito en 
esta forma:

Para el de Extremadura: á contar 
por el término de seis meses, desde 
l.° de Abril próximo venidero, hasta 
fin de Setiembre.

Para los de Castilla la Nuevo, An. 
dalucía , Navarra , Burgos y provin- 
provincias Vascongadas; por cinco me
ses á contar desde l.° de Mayo pró 
ximo hasta fin de Setiembre siguiente.

Las formalidades con que ha de 
procederse en estas subastas, y el 
modelo de proposiciones en virtud 
de la variación introducida por Real 
orden de 10 del actual, están expre
sadas en el anuncio de la. Inlenden. 
cia general militar, inserto en la Gacela 
de Madrid de 14 del corriente nú
mero 1505, ademas de hallarse de 
manifiesto con el pliego general de 
condiciones, en las Secretarías de 
las respectivas Intendencias militares 
para |os que gusten interesarse. Bur
gos 10 de Febrero de 1857 =Caye- 
taño Preciado =Blas de Iraolagoilia, 
Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Villafran
ca Montes de Oca.

Se halla vacante la plaza de Médico 
Cirujano de la villa de Villafranca J/oii- 
les de Oca y sus anejes de Ocon y Mo
zoneólo, distantes el primero un cuarto 
de legua y este último media legua por
ta en la misma dirección, dolada con 
200 fanegas de trigo, 2000 rs. en dklero 
metálico, casa para su habitación y una 
huerta lindante con ella. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento en el término de trein 
la dias, advirliendo para los efectos opor
tunos que no será de cuenta del agracia
do el pago del Barbero Sangrador que 
se pondrá á su servicio, Villafranca l.° 
de Febrero de 1857.=Francisco Marín.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 11 del corriente desapareció de 
la taberna de la Venlilla, un caballo de 
alzada de seis cuartas poco mas ó menos, 
un aparejo blanco, dos cinchas, mani- 
zurdo, dos pintas á la entrada de los 
hombrillos; se suplica á la persona que 
sepa su paradero, dé aviso á Julián Re
villa, vecino de Caslrillo del Val, quien 
abonará los gastos que haya causado y 
gratificará.

VENTA Ó PERMUTA.

Se vende á voluntad de su dueño, li
bres de toda carga, una casa con su 
huerta, solo y corral de entrada, sitas 
en términos de Caslrillo del Val, á la 
inmediación del de S. Medel.

También se cambian las mismas por 
otra finca urbana ó rústica en esta ciu
dad ó sus inmediaciones.

La persona que en cualquiera de los 
dos conceptos expresados quiera inte
resarse, puede entenderse con el Escri
bano D. Manuel Arnaiz.

En el pueblo de Villodrigo se vende 
un burro, de edad de cuatro años, su 
alzada siete cuartas menos un dedo; el 
que quiera comprarle, puede tratar con 
Juan Ortega que es su propio dueño y 
residente en dicho pueblo.

MES DE SAN JOSÉ.

Este precioso libro sirve para consa
grar el mes de Marzo al glorioso Santo. 
Contiene una meditación, egemploy ora
ciones para cada dia del mes. Los Seño
res Obispos han concedido muchas indul
gencias á los que practiquen los egercí- 
cios del mes de S José. Se vende en 
casa de Villanueva, plaza Mayor, núm. 2.° 
En la misma casa se halla el librito del 
Escapulario de la Inmaculada Con
cepción. (5)

Aviso. En la fábrica de hilados y te
jidos de algodón de Lara, Vilardell ¿ 
hijos, Valladolid, se ha establecido una 
máquina para triturar campeche, brasil, 
brasilele, palo amarillo y toda clase de

maderas tintúrales; Reducidas á polvo ó 
virutas del grueso que se quiera, pro
ducen una mitad mas de materia colo
rante, que la que puede obtenerse picán
dolas á mano. Se garantiza con la espe- 
rienciaque en esta elaboración no se mez
clan maderas eslrañas ni de inferior ca
lidad, como sucede con las que se im
portan molidas del eslrangero. Los pre
cios son los siguientes:

Trituración en virutas fuertes 5 rs. 
arroba.

Id. en id. delgados 5 1[2 id. id, 
Id. en polvo 5 id. id. 15-5 (6)

En la calle de Canlarras la mayor 
núm. 20, 1.a habitación, hay un gran 
surtido de Sanguijuelas de superior ca
lidad, que se espondeo por mayor y me
nor á precios muy arreglados, haciendo 
una rebaja de cuatro reales en docena á 
los pobres que acrediten serlo por pape
leta de Sres. Guras párrocos, ó faculta
tivos titulares. (5)

D. Angel Aparicio, Procurador de los 
Tribunales de esta Ciudad de Burgos y 
Agente de negocios, tiene comisión para 
comprar los créditos y billetes de la 
deuda del personal, cartas de pago y bi
lletes de los anticipos de 1854 y 1855, 
titulos de la Deuda consolidada y diferi
da, carpetas del diezmo y de suministros, 
y de cualquiera otra clase que esté lla
mada á la conversión por la ley vigente. 
Los paga á precios favorables según su 
clase. Admite encargos de los Ayunta
mientos y particulares para cuantos 
asuntos y negocios pendan en las ofici
nas de la Capital. Vive calle de S. Juan 
núm. 61 principal. (6)

En la villa de Briviesen, calle de San
ta Maria y casa de Elias Diez, existe un 
almacén de vinos de Rioja de buena ca
lidad, y asi mismo en ios establecimien
tos 'públicos de los pueblos de Besgas y 
Cameno, en cuyos tres puntos se des
pacha al por mayor á precios arreglados.

En los primeros ocho días del mes de 
Enero último desapareció de esta ciu
dad un perro de caza perdiguero, cuyas 
señas son: edad 9 meses, color cho
colate, corbata al cuello y pecho blan
co, con unas manchas en las manos y 
muy particularmente por la parle inte
rior de los pies de un color mas claro. 
Si alguna persona supiere su paradero 
tendrá la vendad de dar aviso á su due
ño que vive en la misma ciudad y 
su calle de Avellanos núm. 7, 2.° piso; 
en. el concepto de que se gratificará al 
qué dé alguna noticia, siendo esta cierta.

El dia 15 del corriente mes desapare
ció una vaca de las señas siguientes: 
roja, estatura pequeña, corniabierta. 
La persona <pie sepa su paradero se ser
virá dar aviso á su dueño Pablo Mendi- 
vil, vecino de Gumicl del Mercado.

Imp, de Gutiérrez é hijos.


